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1. La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el 
siguiente protocolo: 
 
 Dentro de los gastos de personal se incluirán los gastos derivados del pago de retribuciones al 
personal de la entidad vinculada al programa del centro mediante contrato laboral que se ajuste a la 
legislación laboral aplicable al presente caso, se incluirá como tales las cuotas de seguros sociales a cargo 
de la entidad del personal afecto al programa. Entre la documentación que debe aprotarse, se encontrará: 
◦ Contrato Laboral que se ajuste a la legislación laboral aplicable al presente caso. 

◦ Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a y sello 
de la empresa, etc. 
◦ Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RLC y RNT). 

◦ Impresos 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
 
En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente 
Convenio de Colaboración, deberá justificarse mediante documentación suficiente las cantidades 
satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los referidos contratos. 
 
o Los gastos generales, reparación y mantenimiento ordinario, se justificarán mediante la 
presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse, que el suministro, servicio, etc., se ha 
realizado para el programa objeto del convenio, así como el nombre, domicilio y razón social del 
suministrador/ prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y 
firmada por la empresa. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, es decir, 40.000 euros cuando se trate de 
contratos de obras y 15.000 euros cuando se trate de otros contratos, la Asociación deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal 
representante de la Sociedad San Vicente de Paul “Conferencia Virgen de la Luz”, acreditativo de que 
actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención 
recibida para el programa objeto del presente convenio. 
 
2. La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el 
grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 
 
La justificación de los gastos se presentará, antes del 31 de marzo de 2019, con la documentación original 
a la Dirección General de Sanidad y Consumo, la cual, una vez conformada procederá a su remisión a la 
Consejería de Economía y Hacienda, quedando una copia de la justificación en la Consejería de Presidencia 
y Salud Pública.  
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
Sexta.- Compatibilidad de la subvención.- La presente subvención será compatible con otras 
subvenciones, ayudas o ingresos con la misma finalidad, si bien, el importe de las subvenciones en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste del hecho subvencionado. 
Séptima.- Vigencia.- El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos desde el día uno (1) de enero 
al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve.  
Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente. 
 
El incumplimiento por parte de la SSVP “Virgen de la Luz”, determinará para esta la obligación de restituir 
a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente Convenio no justificadas. 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida cumplir con las 
actividades descritas. 
 
En caso de resolución del convenio, la SSVP “Virgen de la Luz”, deberá poner a disposición de la Ciudad 
Autónoma el local y material cedido cuya propiedad corresponda a la Ciudad Autónoma en un plazo máximo 
de un mes tras la comunicación del acto. 
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